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6. Las faltas cometidas por los jugadores suplentes, técnicos, entre-
nadores o delegados serán castigadas en su grado máximo o, en su caso,
con la penalización correspondiente al grado mínimo de la sanción inme-
diata superior.

Cuando la infracción fuera cometida por los componentes de un equipo
de forma tumultuaria y sin que se pudiera imputar la comisión a ninguno
de ellos individualizadamente, se aplicarán las sanciones previstas para
los clubs por incidentes de público.

Artículo 178. Faltas cometidas por los clubs y sus sanciones.

1. Son faltas leves, que se sancionarán con multa de hasta 300,51
euros:

a) Los incidentes de público que no tengan el carácter de graves o
muy graves.

b) La falta de puntualidad de un equipo a un encuentro, o la demora
en su inicio, cuando no motive su suspensión.

c) El incumplimiento de las disposiciones referentes a los terrenos
de juego, condiciones y elementos técnicos necesarios según las reglas
de juego, cuando no motiven la suspensión del encuentro, así como la
inobservancia en las condiciones de decoro, separación, salubridad e higie-
ne de los vestuarios de los equipos y árbitros.

d) La falta de designación de un delegado de campo o de presentación
de cualquiera de las licencias de quienes intervinieran en el encuentro.

e) La falta de justificación de haber solicitado con antelación al
encuentro la presencia de la fuerza pública de seguridad, o la privada
reglamentaria.

f) La actuación de un entrenador en la dirección del equipo sin los
requisitos precisos para ello.

g) El lanzamiento de objetos al terreno de juego o la realización de
actos vejatorios por parte del público contra el equipo arbitral o equipos
participantes, sin que se causen daños ni se suspenda el desarrollo del
encuentro.

h) La comunicación fuera de los plazos reglamentarios de la fecha
y hora de comienzo de los encuentros.

i) La presentación al inicio de un encuentro de un número de juga-
dores, que aun permitiendo la celebración del partido, sea inferior a ocho.

2. Son faltas graves, que se sancionarán con multa de hasta 601,01
euros y pérdida del encuentro, declarándose vencedor al oponente con
el resultado de seis goles a cero, salvo que se hubiere obtenido un resultado
superior o, en su caso, de la eliminatoria, y sin perjuicio de las indem-
nizaciones que procedan:

a) La alineación indebida de un jugador por no cumplir los requisitos
para su participación o por estar suspendido.

b) La falta de puntualidad de un equipo a un encuentro, o la demora
en su inicio, cuando motive su suspensión.

c) El incumplimiento por negligencia de las disposiciones referentes
a los terrenos de juego, condiciones y elementos técnicos necesarios según
las reglas de juego, cuando motiven la suspensión del encuentro, así como
la inobservancia en las condiciones de decoro, separación, salubridad e
higiene de los vestuarios de los equipos y árbitros.

d) La falta de comunicación o la comunicación fuera de los plazos
reglamentarios de la fecha y hora de comienzo de los encuentros, cuando
dicha comunicación se produzca dentro de las setenta y dos horas ante-
riores al comienzo de la banda horaria de la jornada deportiva, cuando
el plazo sea de siete días, y de siete días cuando el plazo sea de quince
días.

3. Tendrán asimismo la consideración de faltas graves y se sancio-
narán con multa de hasta 3.005,06 euros, pudiéndose apercibir de clausura
del terreno de juego e incluso acordar ésta por un período de uno a tres
encuentros o hasta dos meses, y sin perjuicio de las indemnizaciones que
procedan:

a) Los incidentes de público en general y el lanzamiento de objetos
al terreno de juego en particular que perturben de forma grave o reiterada
el desarrollo del encuentro, provoquen la suspensión transitoria o defi-
nitiva del mismo o atenten a la integridad física de los asistentes.

b) Las agresiones que por parte del público se produzcan contra juga-
dores, entrenadores, delegados, el equipo arbitral, directivos, dirigentes
y otras autoridades deportivas, y contra sus bienes, antes, durante o des-
pués del encuentro y dentro o fuera del recinto deportivo.

c) No adoptar todas las medidas de prevención necesarias para evitar
alteraciones del orden antes, durante y después del encuentro, sin perjuicio
de la responsabilidad gubernativa en que se pudiera incurrir y ser san-
cionada por los órganos competentes.

4. Son faltas graves, que se sancionarán con multa de hasta 3.005,06
euros y pérdida del encuentro, declarándose vencedor al oponente con
el resultado de seis goles a cero, salvo que se hubiere obtenido un tanteo
superior o, en su caso, de la elimnatoria, y descuento de tres puntos en
la clasificación, y sin perjuicio de las indemnizaciones que procedan:

a) La presentación al inicio del encuentro de un número de jugadores
inferior a cuatro.

b) El incumplimiento por mala fe de las disposiciones referentes a
los terrenos de juego, condiciones y elementos técnicos necesarios según
las reglas de juego, cuando motiven la suspensión del encuentro, así como
la inobservancia en las condiciones de decoro, separación, salubridad e
higiene de los vestuarios de los equipos y árbitros.

c) La incomparecencia a un encuentro o la negativa a participar en
el mismo de forma injustificada por parte de un equipo del club.

d) La retirada de un equipo del terreno de juego una vez comenzado
un encuentro impidiendo que éste concluya o su actitud incorrecta si pro-
voca u origina la suspensión del mismo.

e) La simulación por mala fe de lesiones u otras dificultades de los
jugadores que les impidan terminar un encuentro, cuando provoquen la
suspensión o finalización de éste.

f) La presentación en un encuentro de un equipo notoriamente infe-
rior al habitual u otro procedimiento conducente a la obtención de un
resultado irregular en un encuentro.

5. Tendrán la consideración de faltas muy graves y se sancionarán
con multa de hasta 30.050,61 euros, pudiéndose apercibir de clausura
del terreno de juego e incluso acordar ésta por un período de cuatro encuen-
tros a una temporada, sin perjuicio de las indemnizaciones que procedan,
las agresiones que por parte del público se produzcan contra jugadores,
entrenadores, delegados, el equipo arbitral, directivos, dirigentes y otras
autoridades deportivas, y contra sus bienes, antes, durante o después del
encuentro y dentro o fuera del recinto deportivo, cuando las mismas sean
de especial gravedad, produzcan daños materiales o lesiones personales
de entidad o atenten contra el prestigio de la Liga o contra la armonía
de sus integrantes.

a) Cuando los incidentes de orden público y agresiones sean pro-
tagonizados por personas debidamente identificadas como seguidores del
club visitante, se impondrán a éste las sanciones correspondientes a las
faltas cometidas.

b) Tratándose de encuentros que se celebren en campo neutral, los
eventuales incidentes de público que se produzcan determinarán la impo-
sición de sanciones a los dos clubs contendientes, o a uno de ellos, según
se acredite si intervinieron seguidores de uno u otro o de ambos.

6. La reincidencia durante la misma temporada deportiva por dos
veces en la conducta descrita en cualquiera de los apartados b), c), d)
y e) del número dos de este artículo, y b), c), d), e) y f) del número
cuatro de este artículo, aunque sea en competiciones diferentes, podrá
ser sancionada con la descalificación del equipo de la última competición
en la que viniere participando y su descenso para dos temporadas depor-
tivas a la categoría inmediata inferior, o a la siguiente si estuviera mate-
máticamente descendido.

Igual sanción podrá ser impuesta en el supuesto de una sola comisión
de las infracciones citadas, cuando las mismas originasen graves perjuicios
deportivos o económicos a terceros de buena fe.

Se suprime la disposición transitoria.

MINISTERIO DE AGRICULTURA,
PESCA Y ALIMENTACIÓN

3344 ORDEN APA/313/2002, de 31 de enero, por la que se ratifica
la modificación del Reglamento de la Denominación de
Origen «Ribera del Duero» y de su Consejo Regulador.

La Ley Orgánica 4/1999, de 8 de enero, de reforma de la Ley Orgá-
nica 4/1983, del Estatuto de Autonomía de Castilla y León, confiere a
esta Comunidad Autónoma en materia de denominaciones de origen, com-
petencia exclusiva en colaboración con el Estado.



6714 Martes 19 febrero 2002 BOE núm. 43

Aprobada por Orden de 5 de octubre de 2001, de la Consejería de
Agricultura y Ganadería de la Junta de Castilla y León, la modificación
del Reglamento de la Denominación de Origen «Ribera del Duero» y de
su Consejo Regulador, corresponde al Ministerio de Agricultura, Pesca
y Alimentación, conocer y ratificar tal modificación.

En su virtud dispongo:

Artículo único. Ratificación.

Se ratifica la modificación del Reglamento de la Denominación de Ori-
gen «Ribera del Duero» y de su Consejo Regulador, aprobada mediante
la Orden de 5 de octubre de 2001, de la Consejería de Agricultura y Gana-
dería de la Junta de Castilla y León, que figuran como anexo a la presente
disposición, a los efectos de su promoción y defensa por la Administración
General del Estado en los ámbitos nacional e internacional.

Disposición final. Entrada en vigor.

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación
en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 31 de enero de 2002.

ARIAS CAÑETE

ANEXO

Modificación del Reglamento de la Denominación de Origen

«Ribera del Duero» y de su Consejo Regulador

El apartado 2 del artículo 11 del Reglamento de la Denominación de
Origen «Ribera del Duero» queda redactado tal como se expresa a con-
tinuación:

«2. En los vinos amparados por la Denominación de Origen “Ribera
del Duero”, que se sometan a crianza, se efectuará esta en las bodegas
inscritas en el Registro de Bodegas de Crianza, debiendo prolongarse el
período de envejecimiento por un plazo no inferior a dos años naturales,
contados a partir del 1 de octubre del año de la vendimia, de los cuales
uno, como mínimo, lo será en barrica de roble con capacidad aproximada
de 225 litros, para los vinos tintos, y de seis meses, como mínimo, para
los vinos rosados, para poder hacer uso de la mención “Crianza”.

No obstante lo anterior, el inicio del cómputo del período de crianza
o envejecimiento de los vinos en barrica no podrá contabilizarse, en ningún
caso, antes del 1 de diciembre del año de la vendimia.»

3345 RESOLUCIÓN de 30 de enero de 2002, de la Dirección Gene-
ral de Agricultura, por la que se resuelve la autorización
de inscripción en los Registros Oficiales de Maquinaria
Agrícola de los tractores con marca «Mc Cormick», modelos
que se citan.

A los efectos de la autorización preceptiva para la inscripción en los
Registros Oficiales de Maquinaria Agrícola de los tractores que se citan
según lo dispuesto en la Directiva 74/150/CEE, relativa a la aproximación
de las legislaciones de los Estados miembros sobre la homologación de
los tractores agrícolas o forestales de ruedas, y en virtud de lo establecido
en el Real Decreto 2028/1986 de 6 de junio por el que se dictan normas
para la aplicación de determinadas Directivas de la CEE, relativas a la
homologación de tipo de vehículos automóviles, remolques y semirremol-
ques así como de partes y piezas de dichos vehículos, y en las Órdenes
del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación de 14 de febrero de
1964, por la que se establece el procedimiento de homologación de la
potencia de los tractores agrícolas, de 27 de julio de 1979 por la que
se regula, técnicamente, el equipamiento de los tractores agrícolas con
bastidores o cabinas oficialmente homologados, y de 28 de mayo de 1987
sobre Inscripción de Máquinas Agrícolas en los Registros Oficiales esta
Dirección General, resuelve:

Primero:

1. Autorizar la inscripción en los Registros Oficiales de Maquinaria
Agrícola de los tractores marca: Mc CORMICK, modelos: F 60-2 (Tipo P);
F 60-4 (Tipo P); F 70-2 (Tipo P); F 70-4 (Tipo P); F 80-2 (Tipo P); F 80-4
(Tipo P); F 90-2 (Tipo P); F 90-4 (Tipo P); F 100-2 (Tipo P); F 100-4 (Tipo
P) con homologación CEE número e11*74/150*0034*02.

2. La potencia de inscripción de dichos tractores no ha sido esta-
blecida.

3. Los citados tractores deberán ir equipados con la estructura de
protección:

Marca: «Landini».
Modelo: CS 31.
Tipo: Cabina de dos puertas.

con contraseña de homologación número e11*1435.
4. Los mencionados tractores quedan clasificados en el subgrupo 3.2.

del anexo 1 de la Resolución de esta Dirección General de 21 de marzo
de 1997, y de acuerdo con lo dispuesto en la Resolución de esta Dirección
General de 15 de enero de 1981 por la que se desarrolla la Orden de
este Ministerio de 27 de julio de 1979, que establece el equipamiento de
los tractores agrícolas y forestales con bastidores o cabinas de protección
para casos de vuelco.

Segundo:

1. Autorizar la inscripción en los Registros Oficiales de Maquinaria
Agrícola de los tractores marca: Mc CORMICK, modelos: F 60 L-2 (Tipo
P); F 60 L-4 (Tipo P); F 70 L-2 (Tipo P); F 70 L-4 (Tipo P); F 80 L-2
(Tipo P); F 80 L-4 (Tipo P); F 70 XL-2 (Tipo P); F 70 XL-4 (Tipo P); F
80 XL-2 (Tipo P); F 80 XL-4 (Tipo P); F 90 XL-2 (Tipo P); F 90 XL-4 (Tipo
P); F 100 XL-2 (Tipo P); F 100 XL-4 (Tipo P) con homologación CEE número
e11*74/150*0034*02.

2. La potencia de inscripción de dichos tractores no ha sido esta-
blecida.

3. Los citados tractores deberán ir equipados con la estructura de
protección:

Marca: «Landini».
Modelo: CS 31/1.
Tipo: Cabina de dos puertas.

con contraseña de homologación número e11*1436.
4. Los mencionados tractores quedan clasificados en el subgrupo 3.2.

del anexo 1 de la Resolución de esta Dirección General de 21 de marzo
de 1997, y de acuerdo con lo dispuesto en la Resolución de esta Dirección
General de 15 de enero de 1981 por la que se desarrolla la Orden de
este Ministerio de 27 de julio de 1979, que establece el equipamiento de
los tractores agrícolas y forestales con bastidores o cabinas de protección
para casos de vuelco.

Madrid, 30 de enero de 2002.—El Director general, Rafael Milán Díez.

3346 RESOLUCIÓN de 30 de enero de 2002, de la Dirección Gene-
ral de Agricultura, por la que se resuelve la autorización
de inscripción en los Registros Oficiales de Maquinaria
Agrícola de los tractores con marca «Massey Ferguson»,
«Fendt» y «Valpadana», modelos que se citan.

A los efectos de la autorización preceptiva para la inscripción en los
Registros Oficiales de Maquinaria Agrícola de los tractores que se citan
según lo dispuesto en la Directiva 74/150/CEE, relativa a la aproximación
de las legislaciones de los Estados miembros sobre la homologación de
los tractores agrícolas o forestales de ruedas, y en virtud de lo establecido
en el Real Decreto 2028/1986 de 6 de junio por el que se dictan normas
para la aplicación de determinadas Directivas de la CEE, relativas a la
homologación de tipo de vehículos automóviles, remolques y semirremol-
ques así como de partes y piezas de dichos vehículos, y en las Órdenes
del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación de 14 de febrero de
1964, por la que se establece el procedimiento de homologación de la
potencia de los tractores agrícolas, de 27 de julio de 1979 por la que
se regula, técnicamente, el equipamiento de los tractores agrícolas con
bastidores o cabinas oficialmente homologados, y de 28 de mayo de 1987
sobre Inscripción de Máquinas Agrícolas en los Registros Oficiales esta
Dirección General, resuelve:

Primero:

1. Autorizar la inscripción en los Registros Oficiales de Maquinaria
Agrícola de los tractores marca: MASSEY FERGUSON, modelos: 6260 2RM,
6260 4RM, 6270 2RM y 6270 4RM con homologación CEE número
e2-97/54-0004-05.

2. La potencia de inscripción de dichos tractores no ha sido esta-
blecida.


